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INFORME DE AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES EMITIDO POR UN            
AUDITOR INDEPENDIENTE 

A la Asamblea de la Federación Gallega de Pelota 

Por encargo de la Secretaria General para el Deporte, de la Xunta de Galicia  

Opinión  

Hemos auditado las cuentas anuales de Federación Gallega de Pelota, (la Federación), 
que comprenden el balance a 31 de diciembre de 2019, la cuenta de pérdidas y ganancias y 
la memoria, correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha.  

En nuestra opinión, las cuentas anuales adjuntas expresan, en todos los aspectos 
significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de la Federación a 
31 de diciembre de 2019, así como de sus resultados correspondientes al ejercicio anual 
terminado en dicha fecha, de conformidad con el marco normativo de información 
financiera que resulta de aplicación (que se identifica en la nota 2 de la memoria) y, en 
particular, con los principios y criterios contables contenidos en el mismo. 

Fundamento de la opinión  

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la 
actividad de auditoría de cuentas vigente en España. Nuestras responsabilidades de acuerdo 
con dichas normas se describen más adelante en la sección Responsabilidades del auditor 
en relación con la auditoría de las cuentas anuales de nuestro informe.  

Somos independientes de la Federación, de conformidad con los requerimientos de ética, 
incluidos los de independencia, que son aplicables a nuestra auditoría de las cuentas 
anuales en España según lo exigido por la normativa reguladora de la actividad de 
auditoría de cuentas. En este sentido, no hemos prestado servicios distintos a los de la 
auditoría de cuentas ni han concurrido situaciones o circunstancias que, de acuerdo con lo 
establecido en la citada normativa reguladora, hayan afectado a la necesaria independencia 
de modo que se haya visto comprometida.  

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base 
suficiente y adecuada para nuestra opinión con salvedades. 

Aspectos más relevantes de la auditoría  

Los aspectos más relevantes de la auditoría son aquellos que, según nuestro juicio 
profesional, han sido considerados como los riesgos de incorrección material más 
significativos en nuestra auditoría de las cuentas anuales del periodo actual. 
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Estos riesgos han sido tratados en el contexto de nuestra auditoría de las cuentas anuales en 
su conjunto, y en la formación de nuestra opinión sobre éstas, y no expresamos una 
opinión por separado sobre esos riesgos. 

La Federación, por su limitado presupuesto y patrimonio, así como por su aceptable 
sistema de control interno, no presenta aspectos que conlleven un riesgo significativo en la 
auditoría. 
 
Responsabilidad del Tesorero en relación con las cuentas anuales. 

El Tesorero es responsable de formular las cuentas anuales adjuntas, de forma que 
expresen la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la 
Federación, de conformidad con el marco normativo de información financiera aplicable a 
la entidad en España, y del control interno que consideren necesario para permitir la 
preparación de cuentas anuales libres de incorrección material, debida a fraude o error.  

En la preparación de las cuentas anuales, el Tesorero es responsable de la valoración de la 
capacidad de la Federación para continuar como empresa en funcionamiento, revelando, 
según corresponda, las cuestiones relacionadas con empresa en funcionamiento y 
utilizando el principio contable de empresa en funcionamiento excepto si el Tesorero tiene 
intención de liquidar la Federación o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra 
alternativa realista. 

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las cuentas anuales. 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que las cuentas anuales en su 
conjunto están libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe 
de auditoría que contiene nuestra opinión.  

Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría 
realizada de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de auditoría de 
cuentas vigente en España siempre detecte una incorrección material cuando existe. Las 
incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, 
individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las 
decisiones económicas que los usuarios toman basándose en las cuentas anuales.  

En el Anexo 1 de este informe de auditoría se incluye una descripción más detallada de 
nuestras responsabilidades en relación con la auditoría de las cuentas anuales. Esta 
descripción que se encuentra en la página 4 de este documento, es parte integrante de 
nuestro informe de auditoría. 

 

 



 

 

Servicios Empresariales Arquímedes S.L.P. 

CIF: B 91857870  R.O.A.C. S 2114 

Avenida Alcalde Luis Uruñuela nº6 -Edificio Congresos-,2º planta mod 202,  41020 Sevilla.  
Teléfono: 902102949/954526430  

Fax: 954252937 
www.arquimedesauditores.com 

 

3 

En Madrid a 13 de agosto de 2020 
 
 
José Manuel Vaquero Gómez 
Socio auditor 
R.O.A.C. 23298 

 
 
 
Sevilla, XX de julio de 2020 
Avda. Alcalde Luis Uruñuela nº 6 
Edificio Congresos, 2ª Planta, Mod. 202, Sevilla 41020 
R.O.A.C. S 2114 
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Anexo 1 de nuestro informe de auditoría  
 
Adicionalmente a lo incluido en nuestro informe de auditoría, en este Anexo incluimos 
nuestras responsabilidades respecto a la auditoría de las cuentas anuales.  
 
Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las cuentas anuales. 
 
Como parte de una auditoría de conformidad con la normativa reguladora de auditoría de 
cuentas en España, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de 
escepticismo profesional durante toda la auditoría. También:  
  
•  Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en las cuentas 
anuales, debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para 
responder a dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para 
proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección 
material debida a fraude es más elevado que en el caso de una incorrección material debida 
a error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, 
manifestaciones intencionadamente erróneas, o la elusión del control interno. 
 
• Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin 
de diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las 
circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control 
interno de la entidad.  
 
•  Evaluamos si las políticas contables aplicadas son adecuadas y la razonabilidad de 
las estimaciones contables y la correspondiente información revelada por el Tesorero.  
 
•  Concluimos sobre si es adecuada la utilización, por el Tesorero, del principio 
contable de empresa en funcionamiento y, basándonos en la evidencia de auditoría 
obtenida, concluimos sobre si existe o no una incertidumbre material relacionada con 
hechos o con condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la capacidad de la 
Federación para continuar como empresa en funcionamiento. Si concluimos que existe una 
incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de 
auditoría sobre la correspondiente información revelada en las cuentas anuales o, si dichas 
revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras 
conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro 
informe de auditoría. Sin embargo, los hechos o condiciones futuros pueden ser la causa de 
que la Federación deje de ser una empresa en funcionamiento.  
 
• Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de las cuentas 
anuales, incluida la información revelada, y si las cuentas anuales representan las 
transacciones y hechos subyacentes de un modo que logran expresar la imagen fiel.  
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Nos comunicamos con el Tesorero de la entidad en relación con, entre otras cuestiones, el 
alcance y el momento de realización de la auditoría planificados y los hallazgos 
significativos de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa del control 
interno que identificamos en el transcurso de la auditoría.  
 
Entre los riesgos significativos que han sido objeto de comunicación al Tesorero de la 
entidad, determinamos los que han sido de la mayor significatividad en la auditoría de las 
cuentas anuales del periodo actual y que son, en consecuencia, los riesgos considerados 
más significativos.  
 
Describimos esos riesgos en nuestro informe de auditoría salvo que las disposiciones 
legales o reglamentarias prohíban revelar públicamente la cuestión. 
 



FEDERACIÓN
GALLEGA

DE PELOTA
CUENTAS ANUALES

EJERCICIO 201 9



FEDERACIÓN GALLEGA
DE PELOTA

Balance, Cuenta de
Pérdidas y Ganancias

correspondiente al
ejercicio 201 I



BALANCE FEDERACIONES DEPORTIVAS

FEDERACION GALEGA DE PELOTA Fecha t¡§tacio: 3Lllzt2ote
E2019 (desde 0L/01120L9 al 3ULU2Arg) -- E2018 (desde 0U01/2018 al 31/121201e) Página: 1/ 2

ACTIVO Notas de la
memoria 2019

A) ACTIVO NO CORRIENTE

II. Inmovii¡zado material. 6

2. lnstalaciones técnicas,y otro inmov¡lizado mater¡a¡.

B) ACTIVO CORRIEHTE

V. Periodificac¡ones a corto plazo.

Vi. Efectivo y otros activos líqu¡dos equivalentes.

1. Tesorería.

TOTAL ACTM (A+B)

8,24

s,24

8,24

5O6,43

285,81

220,62

224,62

514,67

8,24

8,24

8,24

926,18

285,81

644,37

640,37

934,42

PRESIDENTE:
GARCTA CASTRO, JOSE

SECRETAR¡O:
PETfAS RAHOS, rttAlt rGT

47.369.2?7-R 
@

10.88e.67l-E-\l\
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BALANCE FEDERACIONES DEPORTIVAS

FEDERACION GALEGA DE PELOTA Fecha t¡srado: 31/72/?a1e
82019 (ciesde 01i01/2019 al 3UtU2A19) -- E2018 (desde 01/01/2018 al 3U12l20i8) página.. 2I 2

PATRIMONIO NETO Y PASIVO Notas de Ia
memoriá 2019 2018

A) PATRIMONIO NETO

41. Fondos prcpios.

I. Fondo Social.

IV. Resultados de ejerc¡cios anteriores.

1. (Resultados negalivos de e¡ercicios anteriores).

Vi. R.esultado del ejercicio.

c) Pr\srvo CoRRIENTE

IV. Acreedores comer.y otras cuentas a pagar

2.Otros acreedores

TOTAL PATRIMOT{IO NETO Y PASM (A+B+C)

514,67 923,3'

10

10

3

-3.251,46 -2.982,01

514,67

4.774,43

-3.2 51,06

-408,70

o,oo
0,00
0, c0

s14,67

o)? ?7

4.174,43

2.982,07

-269,O5

11,O5

1 i,05
1 i,05

934,42

GARCIA CASTRO, JOSE

1o.8ae.67r-E 

-\



CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS

CUENTA DE PERDIDAS Y GANANCIAS
FEDERACiON GALEGA DE PELOTA

E2019 (desde A7/Ot/2079 al 31/12/2079),- 82018 (descle 01/01/2018 at 31/1212018)

Fecha Iistado: lU 12/2019

Página: ! / L

2.O19
Notas de la

memoria

1. Importe neto de ia cifra de negocios.

a) Ingresos federativos

4. Aprovisionamientos.

a) Consunro de material deportivo.

5. Otros ingresos de explotac¡ón.

b) Subvenc¡ones de explotacÍón incorporadas al resultado del ejercicio.
'7. Otros gastos de explotación.

a) Serv¡cios exteriores.

b) Tributos.

d) Otros gastos de gestión corriente.

8. Amotización del ¡nmov¡lizado.

12. Otros resultadcs,

A.1) RESULTADO DE EXPLOI-ACIÓN

4,3) RESULTADO AN-TES DE IMPUESTOS

A,4) RESULTADO DEL E]ERCICIO PRECEDENTE DE OPERACIONES CONTINUADAS

A,5) RESULTADO DEL EJERCICIO

t7 4.165,00

4.165,00

-2.099,77

-1 
^qq 

-/-7

11.755,32

1 i.755,32

-14.229,75

-5.A10,72

-8358,53

'408,70

-408,70

448,74

-4O8,7O

3.029,00

3.029,00

-t.401,62

"L.4O1,62

10.453,90

10.453,90

-12.350,33

-5.766,47

-6.544,26

-269,05

- 269, il5

-269,O5

-269,O5

I/

11-
77

t7

1B

6

PENAS RAMOS, JU

47.369.237-R.

IAN ]OSEGARCTA CASTRO, IOSE
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MEMORIA

ENtidAd : FEDERACIÓN GALLEGA DE PELOTA
C.I.F. : G15067002

Euros

Ejercicio: 2019

! Naturaleza de la entidad.

Los datos de ia entidad objeto de dicha memoria son:

NIF:
Razón social:

Dornicilio:

Código Postal:
Municipio:
Provincia

c 1 5067002
FEDERACION GALLEGA DE PELOTA
PLAZA AGLISTIN DIAZ 1-3 L.OCi\L 21

I 5008
A CORUÑA
A C]ORUÑA

E.l ob.ieto social de la entidad está definido en:

Eoíerafe Actividad
968.3 ORGANIZACIÓN DE ESPECTÁCULOS DEPORTTVOS POR

FEDERACIONES ESPAÑOL,{S Y DE ÁMBITO AUTÓNOfuIICO Y
CLUBES NO PROFE,SION ALE S

siendo la modaiidad deportiva objeto de su activiclad [a Felota ¡, su periodo de vigencia indefinido.

L.a entidad no dispone de ningún otro centro de trabajo que el identificado anteriormente.

I Rases de presentación de_las cuentas anuales

a) Imagen fiel

Las cuentas anuales se han preparado a partir de los registrcls contables de la Entidad, y se presentan de acuerdo
con la legislación mercantil vigente y con las noffnas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las
Federaciones Deportivas. El objeto es mostrar la imagen frel del patrimonio, de [a situación financiera ¡, de los
resultados de la Entidad, sin que para ello haya sido necesario dejar cle aplicar ninguna disposición legal en materia
contable.

La adaptación establece un único nrodelo de Balance, Cuenta de Pérciidas y Ganancias y lv{emoria, no
ciistinguiéndose entre modelos nomrales y abreviados dada la naturaleza de [a entidad a la que va dirigido.

Asimismo, dada la entrada en vigor de un nuevo Plan General Contable el I de enero de 2008. y en concreto la
disposición transitoria 5 del RD 1515/2007, se han formulado las cuentas anuales aplicando la C)rden de 2 de

febrerc de 1994, por la que se aprueban las normas de adaptacióri del Plan General de Contabilidad a las

Federaciones Deportivas (BOE de 9 de febrero) en todo aquello que no se oponga a lo dispuesto en el Flan General

de ContaLrilidad de Pequeñas y Medianas Entidades, cumpliendo para ello los requisitos contenidos en el art. 2 del

Real Decreto 151512007, de l6 de noviembre, por el que se aprueba el Plan General de Contabilrdad de Pequeñas

y lVledianas Entidades (P¡rmes).

GARCLA CASTRO, J,

Página:1



MEMORIA

ENtidAd : FEDERACIÓN GALLEGA DE PELOTA
C.I.F. : G15067002

Euros

Ejercicio:2019

b) Principios contatrles

La aplicación de los principios contables obligatorios establecidos en el Código de Comercio y en el Plan Ceneral
de Contabilidad de entidad en funcionamientr:, unifomridad, prudencia, devengo, l'ro compensación e importancia
relativa. ha resultado st¡ficiente para la tenencia de la contabilidad y la presentación de las Cuentas Anuales de la
Entidad.

c) Comparación de Ia información

La entidad, a efectos cornparativos, presenta sus cuentas anuales segírn la estructura establecida en el Plan Ceneral
de Contabilidad vigente, además de las cilias del ejercicio 20l 9, ias correspondientes al ejercicio anterior.

a- Modificación de Ia estructura de los estados contables.

No han existido razones excepcionales que justifiquen la modiflcación de la estructura dei balance y de la
cuenta de pérdidas y ganancias.

b- Imposibilidad de qomparación de las cuentas anuales.

No han existido causas que impidan la comparación de las cuentas anuales del ejercicio con las del precedente.

d) Agrupación de partidas

[-as posibles agrupaciones de partidas realizadas se desglosan más adelante dentro de la presente memoria, en el
supuesto de no especificarse desglose será indicativo de que no se ha efectuado ninguna agrupación de partidas.

e) Elernentor recogidos en varias partidas

No se ha producido el registro de ningún elemento patrimonial en dos o más partidas del Balance.

f) Cambios en criterios contables

No se han producido cambios en los criterios contables, manteniéndr:rse el principio de unilormidad recogido en
la primera parte del Plan Ceneral de Contabilidad.

j* Aplicación de resultados

La Propuesta de aplicación de resultados formulada pol la Junta Directiva y que se someterá a la aprobación cie

la Asamblea General Ordinaria, de acuerdo con e[ siguier]te esquema:

Base de reparto 2ü19 2018
Pérdidas y Ganancias -408.70 -269.05

Distribución 2019 2018
Resultados negativos de
eiercicios anteriores

-'108.70 -269,05

Tot¡|.....

y linritaciones establecidas en los estatutos de la entidad y en

@
PENASRAMO$JUAN JOSE
3237354¿I)

Total..... *{08,71} -269,05

t-a distribución de resultados cumple los requisitos
la normativa legal vigente.

Página: 2
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lI4EMORIA

ENtidAd : F,EDERACIÓN GALLEGA DE PELOTA
C.I.F. : G15067002

Euros

Ejercicio : 2019

{. Normas de registrrr v valoración

Los criterios contables aplicados en relación con las diferentes partidas, son los siguientes:

a) Inmovilizado Material

Los bienes comprendiCos en el inmovilizado material se valoran inicialmente por su coste, ya sea éste precio de
adquisición o el coste de producción. Los impuestos indirectos que gravan estos elementos sólo se inch-ryen en su
coste cuando no son recuperables directamente de la Hacienda Pública.

Forma parte del valor del inmovilizado material, la estirnación inicial del valor ectual de las obligaciones asumidas
derivadas del desmantelamiento o retiro y otras asociadas al citada activo, tales como los costes de rehabilitación
del lr-rgar sobre el que se asienta" siempre que estas obligaciones den lugar al registro de provisiones de acuerdo
con lo dispuesto en la norma l7 del Plan General de Contabilidad aplicable a las Pymes.

En los inmovilizados materiales que necesitan un periodo de tiempo superior a un año para estar en condicr'ones
de uso, se incluyen en el precio de adquisición o coste de producción los gastos i'inancieros que se han devengado
antes de la puesta en condiciones de funcionamiento del inmovilizado materiai y que han sido girarlos por el
proveedor o comesponden a préstamos u otro de tipo de financiación ajena directamente atribuible a la adquisición,
fabricación o construcción.

Con posterioridad a su reconocimiento inicial, los elementos del inmovilizado material se valoran por su precio de

adquisición o coste de producción menos la amortización acumulada y, en su caso, el importe acumulado de las
correcciones valoratir,as por deterioro reconocidas.

Las arnortizaciones de los elementos del inmovilizado material, se establecen de manera sistemática y racional en
función su vida útil y de su valor residual, atendiendo a la depreciación que normalmente sufren por su
funcionamiento, uso y disfrute. sin perjuicio de considerar también la obsolescencia técnica o comercial que
pudiera afectarlos.

E,l criterio de amortización es lineal a lo largo de la vida útil de los eiementos.

Se producirá una pérciida por deterioro del valor de un elemento del inmovil izado material cuando su valor contable
supere a su importe recuperable, entendido éste como el mayor importe entre su valor razonable menos los costes
de venta y su valor en uso.

Este /esl o comprobación de la existencia de deterioro, es calculado por la entidad al menos ai cierre del ejercicio,
elemento a elemento. de forma individualizada.

Cuando las circunstancias que motivaron el registro de la pérdida de deterioro dejen de existir, procederá la
reversión del deterioro, con el límite del valor contable del inmovilizado que estaría reconocido en la f'echa de

reversión si no se hubiese registrado el deterioro de valor.

Los costes de renovación, ampliación o mejora de los bienes del inmovilizado material son incorporados al activo
como mayor valor del bien en la medida en que supongan un aumento de su capacidad, productividad o

alargamiento de su vida útil, dándose de baja el valor contable de los elementos que se irayan sustituido.

El coste de los trat.ajos efectuados por la entidad para su propio inmovilizado se determina por el coste de

producción, integrado pror el precio de adquisición de las materias primas y otras nraterias consumibles, los costes

directamente imputables al producto. También, en el coste de producción se incluye la parte que

Fágina: 3
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MEMORIA

ENtidAd : FEDERACTÓN C,q.LLEGA DE PELOTA
C.I.F. : G15067002

Euros

Ejercir:io : 2019

razonablemente corresponde de los costes indirectamente imputables para la fabricación, elaboración o
construcción de los elementos para el propit'r inmovilizado de la entidad.

b) Valores negociables y otras inversiones financieras análogas; y créditos no comerciales.

Se contabilizarán según la norma de ACTIVOS FINANCIEROS.

Así. los activr:s llnancietos registrados en el balance de la entidad se clasifican, a efectos de su valoración. en
alguna de las siguientes categorías:

1" Activos financieros a coste a"mortizado.

Se clasifican en esta categoría los siguientes:

a) Créditos por operaciones comerciales: sori los clientes y deudores varios originados en las
operaciones de tráfico de ia entidad.

tr) Otros activos financieros a coste amortizado: son aquellos activos I'inancieros que no siendo
instrumentos de patrimonio ni derivados. no tienen origen comercial y cuyos cobros son de cuantía
determinada o determinable. Es decir, comprende a los créditos distintos del tráfico comercial, los
valores representativos de deuda adquiridos, cotizados o no. los depósitos en entidades de crédito,
anticipos y créditos al personal, las fianzas .r, depósitos constituidos, los dividendos a cobiar y los
desembolsos exigiclos sobre instrumentos de patrimonio.

Estos activos f,rnancieros se valoran inicialmente por el coste. que equir,aldrá al valor razonable de la
contraprestación entregada más los costes de transacción que le sean directamente atribuibles. Posteriormente, se

valoran a coste amortizado. Los intereses devengados se contabilizan en la cuefita de pérdidas y ganancias,
aplicando el método del tipo de interés efectivo.

No obstante^ lo dispuesto en el párrafo anterior, se vaiomn por su valor nominai: los créditos por operacioncs
comerciales con vencimiento no superior a un año y que no tengan un tipo de interés contractual, los aniicipos 1,

créditos al personal, las fianzas, los dividendos a cobrar y los desembolsos exigidos sobre instru¡nentos de
patrirnonio, cuyo impone se espera recibir en el corto plazo.

Al menos al cierre del ejercicio, se efectúan las correcciones valorativas necesarias siempre que exista evidencia
objetiva de que el valor de un activo se ha deteriorado.

La pérdida por deterioro de estos activos financieros es ia diferencia entre su valor en libros ¡, el valor actual de

ios flujos de efectivo futuros qrie se estima van a generar, descontados al tipo de interés eÍbctivo calculado en e1

momento de su reconocirnientcr inicial. Para el caso de activos flnancieros a interés variable, se emplea el tipo de

ir.rterés efectivo que corresponda a la fecha de cierre de las cuentas anuales de acuerdo con las condiciones
contractuales.

Las conecciones valorativas por deterioro. así cou.lo su reversión cuando el importe de dicha perdida disminuyese
por causas relacionadas con ulr e\,ento posterior. se reconocerán con-rc un gasto o un ingreso, respectivamente. elr

la cuenta de pérdidas y ganancias. La reversión del deterioro tendrá como límite el valor en libros del crédito que

estaría reconocido en la fecha de reversión si no se hubiese registrado el deterioro del valor.

.^*.J,5 P[,NAS RAI{O§, JI]A\ JOST.

32373544t)IGNACI0T 10.E89.6718



MEMORIA

ENtidAd : I'EDERACIÓN GALLEGA DE PELOTA
C"I.F. : G15067002

Euros

Ejercicio:2019

2. Activos financieros mantenidos para neqociar.

Se clasifican en esta caftera los activos financieros de la entidad que se originan o se adquieren con el propósito
de venderlo en el corlo plazo (l año).

Estos activos financieros se valoran inicialmente por el coste, que equivaldrá al valor razonable de la
contraprestación entregada. Los costes de transacción que les sean directamente atribuibles se reconocerán en la
cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio. Posteriormente, seguirán valorandose por su valor razonable,
imputándose a la cuenta de pérdidas ¡r ganancias del ejercicio los cambios que se produzcan.

3. Activos financieros a coste

Se incluyen en esta categoría las inversiones en el patrimonio de entidades del gnrpo, multigrupo y asociadas; y
los demás instrumentos de patrimonio salvo que sean clasificados en la cartera del apartado anterior.

Las inversiones en los instrumentos de patrimonio incluidas en esta categoría se valoran iniciaimente al coste, que

equivaldrá al valor razonable de la contraprestación entregada más los costes de transacción que le sean

directamente atribuibles. Forma parte de la valoración inicial el importe de los derechos preferentes de suscripción
que se hubiesen adquirido.

Posteriormente, estos activos financieros se valoran por su coste, menos, en su. caso, el importe acumulado de las
correcciones valorativas por deterioro. El importe de la conección valorativa es la diferencia entre su valor en
libros y el importe recuperable, entendido éste corno el mayor importe entre su valor razonable menos los costes
de venta y el valor actual de los flujos de efectivo futuros derivados de la inversión.

Para las inversiones en el patrimonio de las entidades del grupo, multigrupo o asociadas, se toma como importe
recuperable el patrimonio neto de la entidad participada corregido por las plusvalías tácitas existentes en la fecha
de la valoración.

Para las inversiones en el patrimonio de las entidades del grupo, muitigrupo o asociadas, admitidas a cotización,
como sustituto del valor aotual de los flujos de efectivo esperados, se toma el valor de cotización del activo.

Las correcciones valorativas por deterioro y, en su caso, su reversión, se reconocerán como un gasto o un ingreso,
respectivamente, en la cuenta de pérdidas y ganancias. La reversión del deterioro tendrá como límite el valor en

libros de la inr,ersión que estaría reconocida en la fecha de reversión si no se hubiese registrado el deterioro del

valor.

Los intereses y dividendos recibidos de activos financieros devengados con posterioridad al momento de la

adquisición se reconocerán como ingresos en la cuenta de pérdidas y ganancias. Los intereses se reconocen

utilizando el método del tipo de interés efectivo y los dividendos cuando se declara el derecho el derecho del socio
a recibirlo.

La entidad registra la baja de los activos fmancieros cuando expiran los derechos derivados del mismo o se haya

cedido su titularidad, siempre y cuando la entidad se haya desprendido de los riesgos y beneficios significativos
inherentes a la propiedad del activo.

c) Existencias

Los bienes y servicios comprendidos en las existencias se valoran por su coste, ya sea el precio de adquisición o

CARCIA CASTRO, JOSE
IGNACIO: 10.E89.6718

PENAS RAMOq JUAN JOSE
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ei coste de producción. Los impuestos indirectos que grava las existencias sólo se incluyer.r en el coste cuando no
son recuperables directamente de la l-lacienda Pública.

En las existencias que necesitan un periodo de tiempo superior a un año para estar en condiciones de ser vendidas,
se incluirán en el precio de aclquisición o coste de producción, los gastos financieros, en los términos previstos en
la norma sobre inmoviiizado material.

El método de valoración de las existencias seguido por la entidad es el de! coste medio ponderado, cuando se trala
de asignar valor a bienes concretos que fbman parte de un inventario de bienes intercambiables entl'e sí. Cuando
los bienes no son intercaml¡iables entre sí o son bienes producidos 1" segregados para un proyecto especítico, el
valor de las existencias se asigna identiticando el precio o Ios costes específicamente imputables a cada bien
i ndividualmente considerado.

E,l registro de tas pérdidas por deterioro de existencias se Íealiza s;empre que el valor neto realizable de las
existencias sea inferior a su precio de adquisición o coste de producción, registrándose un gasto en la cuenta de
pér'didas y ganancias. Asimismo. si las circunstancias que carrsaron la corrección por deterioro dejan de existir. el
importe de la corrección es objeto de reversión. reconociéndose un ingreso en las cuenta de pérdidas r. ganancias.

d) Subvenciones, donaciones y legados

Las subvenciones, donaciones y legados no reintegrables se contabilizan inicialmente, con carácter general, como
ingresos directamente imputados al patrimonio neto y se reconocen en la cuenta de pérdidas y ganancias comcr

ingresos sobre una base sistemática y racionai de forrna correlacionada con los gastos derivados Ce la subvención.
donación o legado, de acuerdo con los criterios que se detallan en el apartado 1.3 de la norma de registro y

valoración décimo octava del Plan Ceneral Contable aplicable a las Pymes.

[,as subvenciones, donaciones y legados que tengan caráctff de reintegrables se registra¡'án corno pasivos de la
entidad hasta que adquieran la condición de no reintegrables. A estos efectos. se considera no reintegrable cuando
exista un acuerdo individualizado de concesión de la subvención" donación o legado a 1ár,or de la entidad, se hayan
cumplido las condiciones establecidas para su concesión y no existan dudas razonables sobre la recepeión de la
subvención, donación o legado.

Las subvenciones, donaciones y iegados de carácter monetario se valoran por el vaior razonable del importe
concedido, y las de carácter no nronetario o en especie se valoran por el vaior razonable del bien recibido.
referenciados ambos valores al n.rofirento de su rcconocimiento.

Las subvenciones, donaciones y legados de carácter no reintegrables se irnputan a resuliaclos en función de su

finalidad. A estos ef'ectos, la entidad distingue:

a) Cuando son concedidos a la entidad para asegurar urra rentabiliciad mínima o conlpensar un déficit
de explotación: se imputan como ingresos del ejercicio en el que son concedidos.

b) Cuando se conceden a la entidad para financiar gastos específicos: se imputan como ingresos en el
mismo ejeroicio en el que se devengan los gastos que se están financiando.

c) Cuando se conceden a la entidad para adquirir activos o cancelar pasivos, si se trata de:

a. Activos del inmoviiizado (intangible, material o ínversiones inmobiliarias): se imputan como
ingresos del ejercicio en proporción a la dotación a la amortización efectuada en ese periodo para

los citados elenlentos o. en su caso, cuando se produzca su enajenación, corrección valorativa por

deterioro o baja en el balance.

30-03-2020

C;\R(- lA C,\STR0, .IOSE
IGNACIO: 10.889.6718

PEI'(AS RALIO§. JT"\N .IT)SE

32373§.l.lt)

Fágina: d



MEMORIA

ENtidAd : F'EDERACIÓN GALLEGA DE PELOTA
C.I.F. : G15067002

Euros

Ejercicio : 2019

b. Existencias que no se obtienen como consecuencia de un rappel comercial: se imputan como
ingresos del ejercicio en el que se produzca su enajenac:ión, corrección valorativa por deterioro 11

baja en balance.
c. Activos financieros: se i¡rputan como ingresos del ejercicio en el que se produzca su enajenación,

corrección valorativa por deterioro o baja en balance.
d. Cancelación t1e deudas: se imputan como ingreso del ejercicio en el c¡ue se produzca dicha

cancelaciótr, salvo cuando se otorgan en relación con una finalidad especifica, en cLlyo c:aso la
imputación se realiza en función del elemento financiado.

d) Los imporles monetarios que se reciben sin asignación a una finalidad especifica se imputan como
ingresos del ejercicio en que se producen.

Se considera en todo casc de naturaleza irreversible las correcciones valorativas por deterioro de los elementos
en la parte en que éstos han sido financiados gratuitanrente.

e) Provisiones para pensiones y obligaciones similares

La entidad no gestiona directarnente fbndos destinados a atenciones sociales para con sus trabajadores.

f) Otras Provisiones y, contingencias.

Para las Cuentas que recogen las otras Provisiones incluidas en el Grupo I. se contabilizan aquellas deudas, cr"ryo
importe o momento del pago es incie¡to.

Las responsabilidades ptobables o ciertas de cualquier naturaleza. con origen en litigios en curso, reclamaciones,
avales, garantias, indemnizaciones ¡, obligaciones pendientes de cuantía indeterminada, se provisionan contra los
resultados del ejercicio de acuerdo con una estimación razonable de su cuantía.

En la fecha de cierre del ejercicio, las provisiones son valoradas por la enticlad por el valor actual de la mejor
estimación posible del importe necesario para cancelar o transferir a un tercero la obiigación, registrándose los
ajustes que surgen por la actualización de la provisión coll1o Lrr.r gasto financiero contbrme se van devengando.

La compensación de un tercero en el momento de liquidar la obligación, no supondrá una minoración del importe
de la deuda, sin perjuicio del reconocimiento en el activo de la entidad del correspondiente derecho de cobro,
siempre que no existan dudas razonables de que dicho reembolso será percibido.

g) Deudas

Se contabilizan según la norma de PASIVOS FINANCIEROS.

Así, a efectos de su valoración, se clasifican por la entidad en alguna de las siguientes categorías:

l. Pasivos financieros a coste an-rortizado.

En esta categoria se incluyen, salvo que se incluyan en la siguiente:

a) Débitos por operaciones conrerciales: proveedores y acreedores varios por operaciones de tráfico
de la entidad.

b) Débitos por operaciones nc, comerciales: aquellos que no tienen origen comercial.

Fecha: 30-03-2020

GARCL{. CASTRO. JOSE
IGNACIO: 10.t89.6718

ñ, ¡

Paglna: /



MEMORIA

ENtidAtI : FEDERACIÓN GALLEGA DE PELOTA
C.I.F. : G15067002

Euros

Ejercicio: 2019

Se valoran inicialmente al coste, que equivale al valor razonable de la contraprestación recibida ajustado por los
costes de transacción que les sean directamente atribuibles.

Los débitos comerciales con vencimiento no superior a un año y que no tienen un tipo de interés contractual, así

como las {tanzas, que se esperan pagar en el corto plazo, se valoran por su valor nominal.

Su valoración posterior es por su coste amortizado. Los intereses devengados se contabilizan en Ia cuenta de

pérdidas y ganancias, aplicando el método del tipo de interés efectivo. No obstante, los pasivos financieros que de

acuerdo con 1o establecido en el pánafo anterior se valoran por su valor nominal, continúan valorándose por dicho
importe.

2. Pasivos financieros mantenidos para negociar

Se clasifican en esta categoría cuando el pasivo financiero es un instrumento flnanciero derivado. Se aplican los

mismos criterios de valoración que los aplicados a los activos financieros mantenidos para negociar expresados

anteriormente.

La entidad registra la baja de un pasivo financiero ctnndo la obligación se haya extinguido. La diferencia entre el

valor en libros del pasivo financiero dado de baja y la contraprestación pagada, incluidos los costes de transacción
atribuibles se resoge en la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio en que tiene lugar.

h) Impuesto sobre Beneficios

La Federación esüí sujeta al régimen fiscal de entidades sin fines lucrativos establecido por la Ley 49/2002, estando

todas las actividades realizadas en los ejercicios 2019 y 2018 exentas de este impuesto, por lo que no figura gasto

alguno por este concepto.

i) Ingresos y Gastos

Los ingresos procedentes de la venta de bienes y de la prestación de servicios se valoran por el valor razonable de

la contrapartida, recibida o por recibir, derivada de los mismos, que, salvo evidencia en contrario, sení el precio

acordado para dichos bienes o servicios, deducido: el importe de cualquier descuento, rebaja en el precio u otras

partidas similares que la entidad pueda conceder, así como los intereses incorporados al nominal de los créditos.

No obstante, podrán incluirse los intereses incorporados a los créditos comerciales con vencimiento no superior a

un año que no tengan un tipo de interés contractual, cuando el efecto de no actualizar los flujos de efectivo no sea

significativo.

Los impuestos que gravan las operaciones de venta de bienes y prestación de servicios que la entidad debe

repercutir a terceros como el impuesto sobre el valor añadido y los impuestos especiales, así como las cantidades

recibidas por cuenta de terceros, no forman parte de los ingresos.

Los gastos inherentes a las mismas, incluidos los de transportes a cargo de la entidad se han contabilizado en las

cuentas correspondieutes del grupo 6.

Cuando existan dudas relativas al cobro de un importe previamente reconocido como ingresos por venta o

prestación de servicios, la cantidad cuyo cobro se estime como improbable se registrará como un gasto por

corrección de valor por deterioro y no como un menor ingreso.

Los ingresos por prestación de servicios se reconocerárr cuaudo el resultado de latransacción pueda ser estimado

con Ra6iti¿a¿-, considerando para ello el porcentaje de realización del servicio en la fecha de cierre del ejercicio.

Fecha: 30-03-2020

PENAS R{MOS, JI]AN JOSE

32313544D
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La entidad revisará y, si es necesario. rnodificará las estimaciones del ingreso por reciLrir. a nredida que el servicio
se va prestando. Cuando el resultado de una transacción que implique la prestación de servicios no pueda ser
estimado de fbrma fiable, se reconocerán ingresos, sólo en [a cuantia en que los gastos reconocidos se consideren
recuperables.

Los gastos de compras, incluidos los transportes y los impuestcls que hall recaído sol¡re las adc¡uisiciones. corr
exclusión del impuesto indirecto soporlado ,Jeducible. se han considerado como ma¡ror valor de las compras.

Los gastos por sewicios recibidos, incluidos los transportes y los impuestos que han recaído sobre el servicio, con
exclusión del in.rpuesto indirecto soportado deducible, se han considerado como mayor l,alor del mismo.

§. Inrnovilizaclo Intanpihle.

La lederación no posee inmovilizados intangibles en el ejercicio 2019, así como r.alnpoco er.r el ejercicio 2018.

§. Inrnovilizaclo rnatcrial

Análisis de nrovimientos dr¡rante el ejercicio de cada partida del Balance incluida en este epígraf'e. y de sus
correspondientes amoftizaciones acumuladas ¡r deterioros de valol

f* In versioncs-inmobiliarias-

La lederación no posee inversiones inmobiliarias en el ejercicio 2019. asi como tampoco en el ejercicio 2018.

S. Actilos v Dasivos financieros

La entidad, en los ejercicios 20 I 9 v 20 i 8, no tiene activos financieros ni pasivos financieros, a largo plazo ni a
corto plazo.

No existen deudas pendientes al cierre del ejercicio, no produc;éndose ningún irnpago en el ejercicio" Asimismo,
no existen deudas con garantía real.

GARCIA CASTRO, JOSE
IGNACIO: 10.889.6718

IN§{OVIIZADO MATER]AL 2At9 2018
A) SALDO INICIAL BRUTO, EJERCICIO 485,00 4E5,00
B) SALDO FINAI, BRUTO, EJERCICIO 485,00 485.00

C) AMORTIZACION ACUMUI,ADA, SALDO IN-trCIAI,, EJBRCICTO 476,76 379,76
( ) Dotacrón a la amonr,/acron dcl clcrcrclr) 0.00 97.00
D) AMORTIZACION ACUMULADA, SALDO FÍNAL, EJERC1CTO 416,76 476,76

E) CORRECCTONES DE VALOR POR DETERIORO, SALDO IMCTAL EJERCICIO 0,00 0,00
F) CORRECCTONES DE VALOR POR DETERIOR(), SAI,D0 FtNAL EJERCtCtO 0,00 0,oo

TOTAL PAfiTIDA DEL ACTIVO NO CORRTENTE DEL BALANCE EJERCTCIO (B-D-F) 8,24 8,24

Página: 9
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A fin de curnplir con ei deber de información de forma expresa establecido en la Disposición adicional Tercera de
la Ley 1 5i201 0 de 5 de julio y err el articulo 6 de la Resoiución de 29 de enero de 2016. sobre plazos de pago a
proveedores, la entidad manifiesta que durante el ejercicio el periodo medio de pago a proveedores es de I I días

122 días en el ejercicio 2018).

l* F ristencias

No se han producido compromisos en firme de compra y venta en este ejercicio. ni información sobre contratos
luluros relatir.os a existcncias.

lll tr'onrlns prr¡pios lFondo Social)

En los ejercicios 2019 y 2018 no ha irabido movimientos en la partida de Fondo Social del Balance al cierre del

ejercicio, ascendien<lo a 4.174,43 euros.

Análisis del movirniento de la cuenta Resultados de ejercicios anteriores:

Ejercicio 2019 201 I
Saldo inirial - 2982.0 1 3.s 84,5(:

Más: -269.05 642,49

Resultado del ejercici* -269,0i 602,49

I\tenos:

Result¡do del cjercicio

Total aumerto (Disminución) en el ejcrcieio -269.0i 607.49

Saldo {inal -3 25 i,0( -2.982,01

No forman parle del patrimonio de la entidad reservas que no se incluven dentro dei fondo social.

IL Subvenciones recib

Análisis de las subvenciones recibidas. describiendo la infon¡ación relativa al cumplimiento de las cclndiciones
asociadas o vinculadas a la obtención y la aplicación o destino de las misrnas. así crinro la política de inrputacióu
a resultados de las subvcllciones.

Eiercicio 2019

Entidad Concedente Importe
de

Subven.

Año de
Conce-

sión
Aplicado para

Imputacién
a resultados

acum.

trmputación
a resultados

en el año
Xunta de Calicia 1 0 765.00 2419 Convenio para pronroción e

ii¡mento do depr¡rte

r 0.765.00 r0.765.00

I'ederaciór¡ Española de ilclota 990.i2 2019 Cto. Federaciones F i6 Mts. Abs 990.32 990,32

GA RCIA CAS'I'RO. .IOSÉ]

I(]NACl0: 10.8,i9.671 t-
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Eiercicir¡ 2018

Entidad Concedente Importe
de

Subven.

Año de
Conce-

sión
Aplicado para

Imputacién
a resultados

acum.

Imputación
a resultados

en el año
Xunta de Galicia 9.804,00 201 & Convenio p¿rra promoción e

tbmento do deporte
9 804,00 9.804.0C

Federación Española de Pelota 648.89 20i8 Cto Fcderaciones F 16 Mts. Abs 648.89 648 89

[-as condiciones asociadas a la obtención de las subvenciones se cumplen tanto a 3 I de diciem bre de 20 I 9. como
a 31 de diciembre de 2018.

fL Provisiones para fondo de+ensiones y ohlisaciones similares

La Federación Gallega de Pelota no gestioi-ra directamente lbndos destinados a atenciones sociales para ccn sus
traba.iadores.

lL Otras lroyisionesdstr-e[Upe-¡*

La Federación no aplica ni dota ningún tipo de provisión rJel grupo I (Provisión para impuestos. Provisión para
otras responsabilidades, por desmantelamiento. retiro o rehabilitación del inmovilizado^ fondo de reversión y,

prov i sión para actuac iones meci i oamb i ental es).

!¡¡ Deudas no comcrct¿les

La Entidad no tiene deudas con duración residual superior a cinco años, ni deudas con garantía real, ni tampoccr
ira recibido créditos de entidades vinculadas.

La Federación no pc)see participación ni directa ni indirectamente, sobre otras entidades con porcentajes de
participación superiores a los mínimos establecidos.

No existen personas o entidades gue participer.r dentro del capital de la entidad o bien estas participaciones no
llegan a los mínimos exigibtres para ser declarados.

l§. Situación fiscal.

l. [mpuesto sotrre treneficios

La Federacr'tin esta sujeta al régimen fiscal de entidades sin fines lucrativos establecido por la Ley 4912002, estandcr

todas las actividades realizadas en los ejercicios 2019 y 2018 exentas de este impiresto, por lo que no figura gasto

alguno por este concepto.

\l(
)

t
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l¡[ Garantías comprometidalcon terceros y otros nasivos contingentes

No se han comprometido garantías con terceros ni otrrls pasivos contingentes.

lf, Ingresos v Gastos

a) Gastos. Se indicarán los siguientes desgloses:

El desglose de las partidas 4.a y 4.b de la cuenta de pérdidas y ganancias, «Consumo de material deportivo» y

«Clonsunlo de bienes destinados a la venta y otros aprovisionamientos», distinguiendo entre compras y variación

de eristencias. es el siguiente:

Cta. Descripción 2019 2018
600 Compras de material deportivo 2.099,7' 1 .401 ,62

La Federación rlo sopofia «Cargas sociales», ni ha incumido en «Pérdidas, deterioro y variación de provisiones

por operaciones comerciales», tanto en el ejercicio 201 9 conro en el ejercicio 20 I 8.

No se ha producido ninguna transacción efectuada en moneda extranjera.

Ei desglose de los gastos generales indicando su naturaleza y la distribución de los nrismos en cada actividad" es

el siguiente:

Cta. Descripción 2019 2018

60 Compras 2.09E.71 1.401.62

62 Seruicios exteriores i 870,72 5 918.60

63 Otros tributos 0,00 0,00

65 f)tros E¿1stos de [estión 8.3 5 8,s 3 o+lt /l

67 (iastos cxtraordinarios 0"00 0,00

68 Amortización del inrno'.,i1 izado 0.000 0,000

b) Ingresos:

Infon¡ación sobre los ingresos generados por la propia entidad, así como los derivados rie subvenciones. indicando

el importe total (cobrado y pendiente de cobro), las actividades a que se destinan y, en su caso, las condiciones a

que eslán sujetas:

Cta. Descripción 2019 20I8
70 lngresos t'ederativos v ventas 4 i 65,0t) I 029,t)0

t+ Subvenciones, donaciones l legados ll 7ii l) 10 453,90

( /t-->+ \
(; \RCI"\ (,\STRO,.'"' \



MEMORIA

ENtidAd : FEDERACIÓN GALLEGA DE PELOTA
C.Lf. : G15067002

Euros

Ejercicio : 2019

Entidad Concedente de Ia Subvención: Xunta de Gaircia. Secretaria Xeral para O Deporte

Concepto de la sutrvención: Conrenio de colaboración coa Federación Galleca de Pelota

Naturaleza, destino o aplicación: Strbvención de erplotaciírn

Importe de subvención concedida 10 765.0i)

Cobrado 10.765,00

Pendiente de cobro 0,00

Información de ingresos procedent§s de las subvenciones:

üeretetp2U2

ll!. Otra información

En el presente ejercicio no se han devengado sueldos ni remuneraciones, a excepciótr de las dietas percibidas por

desplazamientos, a favor de ningún miembro de las juntas de gobierno-

Los importes globalizados percibidos porlajunta directiva. los equipostécnicosy deportistas son los siguientes:

2019 _ 2018

Entidad Concedente de la Subvención: Federacion F.spañola de Pe)ota

Concepto de la subvencién: Cto. Federaciones F 36 ¡nts. Ab. sub 22 ¡, copa del re1

Naturaleza, destino o aplicación: Subvención de exp)otación

Importe de subvencién concedida qqo 11

Cobrado 990.32

Pendiente de cobro 0"00

Eiercicio 2018

Entidad Concedente de la Subvención: Xunla cle Galicia. Secretaria Xeral para O Depone

Concepto de la subvencién: Convenio de colaboración coa Fcdcracitin Gallega de Pelota

Naturaleza, destino o aplicación: Subvención de erplotación

Importe de subvención concedida 9 804,00

Cobrado 9 804.00

Pendiente de cobro 0,00

Entidad Concedente de la Subvencién: Ferieracion F-snañola de Pelota

Concepto de la subvencién: . io Fcdera. roncr I ln r¡tr. ALr

Naturaleza, destino o aplicacién: Subvención de expiotacrón

Importe de subvención concedida 619.90

Cobrado 649,90

Pendiente de cobro 0,00

Desplazam ientos j unta directiva 1 16-i.28 754,31



MEMORIA

ENtidAd : F'EDERACIÓN GALLEGA DE PELOTA
C.I.F. : G15067002

Euros

Ejercicio:2019

Becas y desplazamientos equipo deportivo
2019 2018

6 -3_19.25 .1.1 30.42

No existen obligaciones contraídas en materia de pensiones y de seguros de vida respecto de Ios antiguos ¡'
actuales miembros de las juntas directivas o equipos administrativr: y técnico.

No se han cor.rcedido anticipos ni préstamos, ni créditos al conjunto de nriembros de [a Directiva y equipo
administrativo-técnico de la entidad.

l-a Federación tanto en el ejercicio 201 9 como en el 20 I 8 no está obligada a auditarse.

!!* Acor¡,¡[ecim ientos nosterio¡:es a I cierre.

No se han producido hechos acaecidos con posterioridad al cierre que afbctan a las cuentas anuales a esa fecha,
pero cuyo conocimiento y revelación en la memoria sea de utilidad para el usuario de las cuentas anuales de Ia
entidad.

Asimismo" tanlpoco se han producido hechos que afecten a la aplicación del principio de entidad en

firncionamiento.

fll Cuadro de financiación

Descripción de [os recursos financieros obtenidos en el ejercicio, así como su aplicación o empleo y el eferctoque
han producido tales operaciones sobre el capital circulante. A estos efectos. cumplimentamos el siguierrte modelo,
incluyendo previamente un resumen de las correcciones al resultado:

Correccién del resultado 2Aú 20r 8

Benefrcio o pérdida del ejercicio -408.70 -269,05

* Aumentos del beneflcio o disr.r.rinución cle la pérdida: 0,00 0,ü0

i. [Jotaciones a las amortizaciones v cleterioros de inrrovilizado 0,00 0,00

Recursos procedentes (+ )i aplicados (-) en ias operaciones -408.70 -269,05

Aplicaciones 2019 2018
1. Recursos aplicados en las operaciones 0,00 0,00

Total aplicacir¡nes 0,00 0,00

Exceso de orígenes sobre aplicaciones (aumento del capital circulante) -408.7r) -269"0s

Orígenes 2019 20r 8

1. Recursos procedentes de las operaciones -408.70 -169,05

Total orígenes -408,70 -269,05

Exceso de aplicaciones sobre orígenes (disrninución del capital circulante) 0,00 0,00

IGNACIO: 10.889.6718

Página: 14



MEMORIA

ENtidAd : FEDERACTÓU CAT,T,EGA DE PELOTA.
C.I.F. : G15067002

Euros

lJjercicio: 2019

2At9 2018

Variación de capital circulante Aumentos Disminuciones Aumentos Disminuciones

Acreedores

Tesorería 408.7( ¿69,05

Ai ustes por periodi fi cación

TOTAL

Variaciones clel capital circulante 408.7( t69,05

ZL Bases de presenfación de la liouitlación 4f:f pr:est¡puestoo

El presupuesto se liquida en base a ias normas legales establecidas.

f,fn Conciliaciírn del Presupuesto y Cuenta de Pérdidas ], Gananciag

inforn.ración de las diferencias de criterios y políticas contatrles entre el presupuesto y la cuenta de Pérdidas y
Ganancias.

Esta conciliación contiene los conceptos siguientes:

2At9 2018

- Resultado contable:

Benefl cio (Pérdida). "....... (408,70 Q69,As)

N4enos:

- Conceptos v parlidas considcmda^s como g¿rstos presupucsturios:

0"00 0"00

lV{ás:

- Conceptos de ga-sb quo no suponen pagos inmediatos a ef-ectos dei
presupuesto:

0.00 0.00

( I ) Amortizaciones (...) 0,00 0,00

Liquidación clel presupuesto:

- Superávir (Déllcit)..,
(408.70 (26e,05)

Además, incluimos conro inforinación adicional y cornplernentaria los posteriores Ar."E,XOS.

GAR(]IA CASTRO, JOSE
tGliAClO: 10.889'671It

PI]NAS RA}'IOS. JI.]A\ JOSE
3237354.1 t)
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MEMORIA Euros

Entidad : X'EDERACIÓN GALLEGA DE PELOTA Ejercicio : 20te
C.LF'. : G15067002

ANEXO I: Cuadro resumen de la liquidación presupuestaria de ingresos v gastos para este eiercicio-

Eiercicio 2019:

Programas

Gastos
presup:
Presuo.

Gastos
Presup.:
realiz¿c

Gastos
Presup.:
Desviac

Ingresos
Presup.:
Presup.

Ingresos
Presup..:
Realizac

Ingresos
Presup.:
Desviac

1. Gastos generales de
funcionanriento 5. i 00.00 5.087^43 -12.57 5. 10Cr.00 5. r 00.00 0,00
.1. Atividade Deportiva
Ordinaria 9.465.t}0 r 0.830.5 r + 1.365.51 9.465,00 14.220"32 +725-32

6. Actividade deporliva
de Promoción 600.00 600.00 (.).00 600.00 600.00 0.00

TOTAL.. 15.1ó5,00 L6.517,94 +1.352,94 15.165,00 1s.92432 +755,32

Eiefcicio 2019 . Eiereieiq20l_E-

Presupuesto = l-5.165,00 € 13.204,00 €

Realización: 16.517,94€ 14.094.26€

Desviación : +l.352.94 € +888,26 €

Elercicio 2019
r El programa l. Gastos Generales de funcionamiento está financiado con una parte de la subvención

procedente de la Secretaría Xeml para O Deporte por importe de 2.691,00,00 y con recursos propios.
r El programa 4. Actividade deportiva ordinaria está financiado con una parte de la Subvención de la

Secretaría Xeral para 0 Deporte por irnporte óe7.171,00 y 990,32 € procedente de la F'ederación Española

de Pelota ¡, el resto de Recursos Propios
r EI programa 6. Actividade deporliva de promoción está financiado con una parte de la Subvención de la

Secretaría Xeral para O Deporte por irnpofte de 600,00

Eiercicio 201&

Prograrnas

Gastos
pl'esup:
Presun.

Gastos
Presup.:
realizac

Gatos
Presup.:
Desviac

Ingresos
Presup.:
Presuu.

lngresos
Presup..:
Realizac

Ingresos
Presup.:
Desviac

l. Gastos Xerais de
funcionamiento

5.1 00.00 5.28 1 ,04 +18 t.04 5.100.00 5. r 00.00 0,C)0

3. Actividade deportiva
ordinaria

7.604,00 8.311,22 +701,22 7.604,00 7.882,90 +278,9Q

5.Acrividade deportiva
le promoción

500.00 500.00 0.00 i00.00 500.00 0^00

TOT'AL.. 13.204,00 14.a94,26 +888,26 13.204.00 13.482,90 +278,90

Fecha:3{

-\
g
\,\,{os -nlaN -IosE
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MEMORIA

ENtidAd : FEDERACIÓN GALLEGA DE PELOTA
C.I.F. : G15067002

Euros

Ejercicio : 2019

Ejercickt 2018

El programa l. Gastos Generales de iuncionamiento está flnanciado con una parte de la subvención

procedente de la Secretaría Xeral para O Deporte por importe de 2.400,00 \, con recursos propios.

El programa 3. Actividade deportiva ordinaria está tinanciado con una pane de la Sr:bvención de la

Secretaría Xeral para O Deporte por importe tle 6.904,00 y 649,90 € plocedente de la Federación Española

de Pelota y el resto de Recursos Propios

El programa 5. Actividade deportiva de promoción está financiado con una parte de [a Subvención de la

Secretaría Xeral para O Deporte por importe de 500,00

ANEXO II¡ Reclasificación de los qastos por naturaleza de la cuenta de pérdidas v ganancias en gastos

por actividad y conceptos de esa actividad.

Eiercicio 2019

Programas

tr23 Serv. prot'esionales independientc-s

626 Se¡r,icios bancarios v similares

629 Otros servicios

§i9 t l1¡¿5 pcr Jida: cn r.lcst ron üorrierrlc

600 C'onrpras dc rnercaderias

625 Primas de seguros

65 5 l)esplazamientos de deportistas

656 Canlets arbitros v cursos técnicos

659 Otras pérdidas en gcstión corriente

ú.5 5 Desplazamientos de deportistas

701 Ingres.licencias tbderatilas

740 Subvcnciones a ia explotación

700 Ventas de mercaderi¿¡s

701 Inscripc deporti.rlas y clubs ctos

740 Subvencicnes a la explotación

744 Subvenciones a la explo

1.81

198

2 198,

87 6"

) Oqq

l.659

6.

40,00

163 5,00

8545,32

[. Gastos generales de fiurcionamiento de fr¡ncitinamiento

-1. Actividade dcportiva Ordinaria .1. Actividade dsporliva (irdinaria 10.220,3

6. Actividade deportiva de Promoción Aclividade deportiva dc Pronlocióti

PENAS RA§TOS, Jt]AN ,'OSF]

323735{1D

Fecha: 30-03-20 Página: 17
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CAR('I\ C.{STRO. JOSE I
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MEMORIA

ENtidAd : FEDERACTéN C¿,T,IEGA DE PELOTA
C.I.f. : G15067002

Euros

Ejercicio:20I9

Eiercicio 2018

1. lngrcsos para Gasl.os Xerais

3. Ingresos para a A,;tivirlade deportiva

5.Actividade deportrva de Prt¡nroción

622 Servicio técnico

623 Serv.profesionales independientes

625 Primasde seguros

626 Servicios bancarios y similares

628 Suministros

629 Otros servicios

654 Desplazarnientos Jrmta Directiva

600 Complasdc mercaderías

625 Prirnas rle seguros

629 Otros servicios

65 I Dcsplazamierrtos dc deportisra:

65S Cu()tas entidades deportir a-

656 Gastos participacitin comp deponivas

Fdo.: Penas Ramos. Juan José

Cargo: Secretario

c,\R{]A C\S',IR(}. J(}S},1

IC\.\Cl0: 10.889.671 i-

70 I Ingres. I icencias f'ederativas

740 Subvenoiones ala erplolación

701 Inscripc deportistas ¡'clubs ctos

7-lU \ubrcne i,rttcs ala er¡li'tilción

7.11 Otras subvenc.a la erplotación

Fdo: Carcía Castro, José lgnacio
Cargo: Presidente

PENAS RAMOS, JI]AN JOSE
32373544I)

24,20

231.19

189,6

?99

3.078.,

7 54,3 I

t401,62

1

2.678"90

2.400,0t)

329,00

6.904,00

649.90

655 Cuotas a entidades deportivos 500.00 7,10 Subvenciones ala erplotación

En A Coruña. con fecha 30 de nrarzo de 2020, formula las presentes cuentas anuales correspondientes al
ejercicio20l9 el Secretario de la Federación Gallegade Pelotacon el visto bueno del Presidente:
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